
                                                                                      
                                      
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y HACIENDA 

   Comunidad de Madrid  
 
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 

  
C-241A/011-17 

  
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación  de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 18 de septiembre de 2017, solicitar a 
las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO DE USO DIDÁCTICO DE AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL PARA EL 
CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN ELECTRICIDAD, 
ELECTRÓNICA Y AERONÁUTICA (CRN LEGANÉS) DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
FORMACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA: 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 FESTO AUTOMATION, 
S.A.U. 

No se aporta declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad (Anexo VI del PCAP) 

 
 
 En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del 
día 21 de septiembre de 2017 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los 
defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el 
Área de Contratación, calle Alcalá 4, 2ª planta. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

 

Exp. A/SUM-009838/2017 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

04
09

62
51

46
22

72
34

08
55

Ref: 45/608085.9/17


		2017-09-18T13:19:21+0200


		2017-09-18T16:01:13+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




